
 

 

RUEGO AL EQUIPO DE GOBIERNO DE HOYO DE MANZANARES QUE SE RESTABLEZCA LA 

LECTURA RELACIÓN DE VÍCTIMAS VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL PLENO DE HOYO DE 

MANZANARES. 

D. David Jiménez Rubio, Portavoz del Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Hoyo de 

Manzanares, al amparo de las atribuciones que le confiere la Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales, art. 97, eleva al Pleno de la Corporación la presente moción: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS PARA EL RUEGO AL PLENO DE NOVIEMBRE DEL 2023: 

En los últimos años han aumentado los discursos negacionistas de la violencia machista, sobre 

todo de la mano de formaciones políticas de ultraderecha que, al entrar a conformar gobiernos 

locales y autonómicos, están debilitando e, incluso, menospreciando la lucha esforzada contra 

la violencia de género. 

Los acuerdos de gobierno para conformar gobiernos locales y autonómicos se han eliminado 

las referencias a la violencia de género y a la violencia machista o se han tratado con calculada 

ambigüedad, sustituyéndolos, por ejemplo, por violencia intrafamiliar y violencia doméstica. En 

otros casos, ni siquiera se menciona el tema. 

Ese parece ser el caso del nuevo equipo de gobierno, formado por PP y VOX, que ha eliminado 

la lectura de la relación de víctimas de violencia de género. Esta lectura es un acto simbólico 

que visibiliza los asesinatos de mujeres mes tras mes. Siempre ha sido una parte importante 

del pleno porque genera conciencia social sobre las terribles consecuencias de la violencia de 

género y, además, expresa la voluntad de la corporación de hacer frente unidos a esta lacra. El 

último pleno en el que se ha realizado la lectura de las víctimas de violencia de género fue el 26 

de abril de 2023, el último pleno ordinario de la anterior legislatura. Quienes niegan la 

existencia de la violencia machista quieren ocultar la dimensión estructural de la violencia 

contra las mujeres. Es un deber que la institución que está más cerca de las víctimas, el 

Ayuntamiento, visibilice claramente que la violencia de género está entre sus prioridades y sus 

preocupaciones. 

¿Qué señal estamos dando a una mujer víctima de violencia qué ve que su ayuntamiento no 

informa ni sensibiliza sobre su problema? ¿Qué puede pensar una mujer que está pensando 

denunciar y, sin embargo, comprueba que no se habla de ello por sus representantes políticos? 

Esto se suma a la eliminación en la concejalía llamada ahora de Política Social, de toda 

referencia a las políticas de igualdad, lucha contra la violencia de género o apoyo al colectivo 

de las mujeres, como ya denunciábamos nada más conocer las competencias del nuevo equipo 

de gobierno. 



El PSOE expresa su rechazo ante los discursos negacionistas y banalizadores de la violencia 

machista, así como su preocupación ante los retrocesos en derechos que está impulsando la 

derecha en diversas instituciones del Estado (CCAA y Ayuntamientos). Nuestra posición como 

PSOE es firme y clara, ni un paso atrás en las políticas en contra de la violencia de género. Que 

se cumpla y se promueva el Pacto de Estado contra la Violencia de Género suscrito por la 

mayoría del parlamento el 25 de noviembre de 2021, incluido el PP, y que constituye un 

contrato social en contra de una lacra que ha asesinado desde 2003 a 1.236 mujeres y sus hijos 

e hijas. 51 mujeres asesinadas en 2023 por violencia machista. A continuación, leeré todas las 

victimas asesinadas por violencia machista desde el último pleno de mayo hasta el actual: 

51 mujeres asesinadas en 2023 por violencia machista. 

4 de noviembre, mujer de 39 años en la provincia de Madrid. 

• 

10 de octubre, mujer de 52 años en la provincia de Málaga. 

• 

28 de septiembre, mujer de 41 años en la provincia de Toledo. 

• 

24 de septiembre, mujer de 35 años en la provincia de Madrid. 

• 

17 de septiembre, mujer de 41 años en la provincia de Tarragona. 

• 

16 de septiembre, mujer de 35 años en la provincia de Murcia. 

• 

15 de septiembre, mujer de 51 años en la provincia de Castellón. 

• 

15 de septiembre, mujer de 76 años en la provincia de Alicante. 

• 

10 de septiembre, muer de 37 años en la provincia de Granada. 

• 

3 de septiembre, mujer de 71 años en la provincia de Girona. 

• 

3 de septiembre, mujer de 46 años en la provincia de Sevilla. 

• 

2 de septiembre, mujer de 52 años en la provincia de Jaén. 

• 



30 de agosto, mujer de 58 años en la provincia de Valencia. 

• 

30 de agosto, mujer de 40 años en la provincia de Salamanca. 

• 

23 de agosto, mujer de 63 años en la provincia de Cádiz. 

• 

15 de agosto, mujer de 50 años en Madrid. 

• 

8 de agosto, mujer de 31 años en la provincia de Córdoba. 

• 

8 de agosto, mujer de 91 años en Santa Cruz de Tenerife. 

• 

7 de agosto, mujer de 27 años en la provincia de Almería. 

• 

31 de julio, mujer de 22 años en la provincia de Sevilla. 

• 

27 de julio, mujer de 29 años en la provincia de Barcelona. 

• 

27 de julio, mujer de 26 años en la provincia de Girona. 

• 

20 de julio, mujer de 54 años en la provincia de Málaga. 

• 

9 de julio, mujer de 38 años en la provincia de Valencia. 

• 

8 de julio, mujer de 35 años en la provincia de La Rioja. 

• 

3 de julio, mujer de 36 años en la provincia de Tarragona. 

• 

2 de julio, mujer de 36 años en la provincia de Tarragona. 

• 

29 de junio, mujer de 36 años en Madrid. 



• 

22 de junio, mujer de 35 años en la provincia de Barcelona. 

• 

11 de junio, mujer de 39 años en la provincia de Barcelona. 

• 

3 de junio, mujer de 44 años en la provincia de Pontevedra. 

• 

27 de mayo, mujer de 32 años en la provincia de Álava. 

• 

27 de mayo, mujer de 27 años en la provincia de Málaga. 

• 

16 de mayo, mujer de 50 años en la provincia de Guipúzcoa. 

• 

11 de mayo, mujer de 40 años en Madrid. 

• 

6 de mayo, mujer de 31 años en la provincia de Barcelona. 

• 

6 de mayo, mujer de 39 años en la provincia de Granada. 

• 

El 10 de mayo se confirma: 11 de abril, mujer de 45 años en la provincia de Las Palmas. 

• 

El 3 de mayo se confirma: 27 de abril, mujer de 39 años en la provincia de Cádiz. 

Por todo ello, SOLICITAMOS al equipo de gobierno y, concretamente, a la alcaldesa de Hoyo de 

Manzanares: 

1 

- Que se vuelva a incluir en el orden del día en los plenos municipales, la lectura de relación de 

víctimas de violencia de género, tal y como se venía haciendo en varias legislaturas anteriores. 

2 

- El pleno de la corporación hace un llamamiento expreso a todos los poderes públicos, sobre 

todo al gobierno estatal, los gobiernos autonómicos y locales, y a la sociedad civil para 

mantener y reforzar todos aquellos organismos, entidades, planes y medidas que avancen en la 

lucha contra la violencia machista en España y combatan de forma expresa los discursos 

negacionistas de la violencia de contra las mujeres. 



TRAS COMPROBAR QUE LA ALCALDESA TIENE LA POTESTAD DE INCLUIR O NO MOCIONES EN EL 

ORDEN DEL DÍA Y TRAS RECHAZARLO EN VARIAS OCASIONES, SE NOS COMUNICÓ POR PARTE 

DE LA SECRETARIA ACCIDENTAL QUE SE PODÍA INCLUIR COMO RUEGO Y ASÍ SE PODÍA LEER EN 

EL PLENO. 

POR LO QUE QUEREMOS QUE SE INCLUYA ESTE RUEGO AL PLENO MUNICIPAL DE NOVIEMBRE 

DEL 2023 DE HOYO DE MANZANARES. 

 

Sin otro particular,  

 

 

 

 

 

David Jiménez Rubio 

Portavoz del PSOE Hoyo de Manzanares  
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